
1. ASISTENCIA MÉDICA, TRASLADO Y REPATRIACIÓN  1.8

1.- Prolongación de estancia en hotel por enfermedad o accidente  150 �/día. Máximo 10 días
2.- Traslado sanitario de enfermos y heridos  Sí
3.- Regreso anticipado de los Asegurados acompañantes  Sí
4.- Vuelta de un acompañante y reincorporación al plan de viaje  Sí
5.- Desplazamiento de una persona para acompañar al Asegurado hospitalizado  Sí
6.- Gastos de estancia de una persona para acompañar al Asegurado hospitalizado  150 �/día. Máximo 10 días
7.- Ayuda a los familiares en el domicilio del Asegurado hospitalizado  100 �
8.- Regreso del Asegurado en caso de defunción de un familiar  Sí
9.- Regreso por hospitalización de un familiar  Sí
10.- Regreso anticipado del Asegurado en caso de siniestro grave en el Domicilio Habitual  Sí
11.- Transporte de restos mortales  Sí
12.- Acompañamiento de menores o disminuidos  Sí
13.- Envío de documentos y objetos personales al extranjero  Sí
14.- Cancelación de tarjetas por pérdida o robo  Sí
15.- Pérdida o robo del pasaporte durante el viaje en el extranjero  Sí
16.- Guarda y custodia en caso de robo o incendio en la vivienda  Sí
17.- Búsqueda y envío de profesionales del hogar  Sí
18.- Transmisión de mensajes urgentes (derivados de las garantías)  Sí
19.- Servicio de Información  Sí

  

2. GASTOS MÉDICOS  2.13

1.- Gastos médicos Extranjero 60.000 �
 España 900 �

2.- Gastos Odontológicos  170 �
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